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CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 213, define qué son las
superintendenc¡as, precisando que ".../as facultades específicas de las superintendencias
y las áreas que requieran del control, auditoria y vigilancia de cada una de ellas se
determ¡narán de acuerdo con la Ley', y que el Título lll de la Ley de Mercado de Valores
(Libro ll, del Código Orgánico Monetario y Financ¡ero) determina las atribuciones y
func¡ones de la Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros, en el mercado de
valores.

Que los numerales 7 y 9 del artículo 10 de la Ley de Mercado de Valores (Libro ll, del
Código Orgánico Monetario y Financiero) determ¡nan como atribución de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros autorizar, previo el cumplimiento de
los requisitos establec¡dos, la realización de una oferta pública de valores, y, organizar y
manteneT el Catastro Público del Mercado de Valores.

Que el artículo 12 de la Ley de Mercado de Valores (Libro ll, del Código Orgánico
Monetario y Financiero) establece los requisitos previos para efectuar una oferta pública de
valores.

Que el artículo 18 de la Ley de Mercado de Valores (Libro ll, del Código Orgánico
Monetario y Financiero) dispone la obligatoriedad de la inscripción en el Catasfo Público
del Mercado de Valores, de los valores que sean objeto de oferta pública y sus emisores,
como requisito previo para participar en los mercados bursátil y extrabursátil, y que su
artÍculo 20 determina que la S uperintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros
procederá a la inscripción correspondiente en cuanto las entidades sujetas a su

supervisión y control le hayan proporcionado información completa, veraz y suficiente
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sobre su situación jurídica, económica y financiera
correspondiere, los demás requisitos que establezcan la

v
ley

hayan satisfecho, cuando
y las normas de aplicación

general que se expidan.

Que el proceso para la oferta pública secundaria de acciones se encuentra normado en el

articulo 11 y siguientes de la Ley de Mercado de Valores (Libro ll, del Código Orgánico
Monetario y Financiero), en concordancia, con el Capítulo Il, del Subtítulo l, del TÍtulo lll de

la Codificación de las Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores.

Que el artículo 14, del Capítulo l, del Título lde la Codificación de las Resoluciones
expedidas por el Consejo Naciofal de Valores, en la actualidad, Junta de PolÍtica y

Regulación Monetaria y Financiera, determina los requis¡tos para la inscripciÓn de los

emisores privados del sector no financiero, así como de sus valores

Que el artículo 297, de la Ley de Compañías, dispone que: " . en las compañías emisoras

cuyas accíones se encuentren lnscrifas en el Registro del Mercado de valores,

obtigatoriamente se repaftirá como cliviclenc.tos a favor de /os accionlsfas por lo menos el
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30% de las utilidades líquidas y real¡zadas que obtuv¡eren en el respect¡vo ejercicio
económ¡co. Eslos emrsores podrán también, previa autorizac¡ón de ta Junta General.
entregar antic¡pos tr¡mestrales o semesfra/es, con cargo a resultados det mismo

Que la Junta General de Accionistas de la compañía ARTES GRAFICAS SENEFELDER
C.A., celebrada el 23 de marzo de 2015, resoivió aprobar la oferta pública secundaria de
TRES MTLLONES DOSCTENTAS NOVENTA MtL (3.290.000) AcctoNES oRDtNARtAS
Y NOMINATIVAS, de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, la inscripción
de la compañía como emisor de valores y de las acciones como valores en el Catastro
Públ¡co del lvlercado de Valores.

Que el 22 de abril de 2015, el señor Marcelo Montes Jalil. en su calidad de Gerente
General, y por ende, representante legal de la compañía ARTES GRAFICAS
SENEFELDER C.A., solicitó la aprobacrón de la oferta pública secundaria de TRES
MTLLONES DOSCTENTAS NOVENTA MtL (3.290.000) ACctoNES oRDtNARtAS y
NOMINATIVAS, de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una y Ia inscripción
de las acciones como valores específicos, en el Catastro Público del Mercado de Valores.

Que de conformidad con lo prescr¡to en el artículo 12 de la Ley de Mercado de Valores
(Libro ll, del Código Orgánico Monetar¡o y Financiero), en concordancia, con la Sección l,
del Capítulo ll, del Subtítulo l, del Título lll de la Codificación de las Resoluc¡ones
expedidas por el Consejo Nacional de Valores, el comité de r¡esgo de cal¡f¡cación de la
compañía CLASS INTERNATIONAL RATING CALTFTCADORA DE RTESGOS S.A., en
sesión de fecha 21 de abril de 2015, otorgó la calificación "AA" a la ofurta pública
secundaria de TRES MILLONES DOSCIENTAS NOVENTA MtL (3.290.000) ACCTONES
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de la compañía ARTES GRAFTCAS SENEFELDER
C.A., la misma que deberá publicarse en la página web de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, de conformidad con el artÍculo 187 ibídem, previamente a
la negociación de los valores.

Que la Dirección Nacional de Autorización y Reg¡stro emitió su informe favorable, toda vez
que la compañía ARTES GRAFICAS SENEFELDER C.A., ha cumplido con los requisitos
determinados en las disposiciones anteriormente transcritas.

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Mercado de Valores (Libro ll del
Código Orgánico l\4onetario y Financiero), la Resolución No. ADM-'13-003 de 7 de marzo
de 2013 publicada en el Registro Oficial No. 420 del 28 de marzo del 2013,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- INSCRIBIR en et Catastro público del Mercado de Valores a las
TRES MTLLONES DOSCTENTAS NOVENTA MtL (3.290.000) ACCTONES ORDTNARTAS
Y NOMINATIVAS, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América
(US.$1,oo) cada una, representat¡vas de la totalidad del capital suscr¡to y pagado de la
compañía ARTES GRAFICAS SENEFELDER C.A.
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ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el conten¡do del prospecto de oferta púbtica
secundaria de acciones ordinarias presentado por el señor Marcelo Montes Jalil, en su
calidad de Gerente General de la compañía ARTES GRAFICAS SENEFELDER C.A.

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR la oferta pública secundaria de acciones ordinarias
de la compañía ARTES GRAFICAS SENEFELDER C.A., correspondiente a la totalidad de
su capital suscr¡to y pagado que asciende a la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA MIL (US$3.290.000) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
representativo de TRES MILLONES DOSCIENTAS NOVENTA MIL (3.290.000)
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, con un valor nominal de un Dótar de los
Estados Unidos de América (US.$1 ,oo) cada una, que estarán representados en
anotaciones en cuenta en el Depósito Centrallzado de Compensación y Liquidación de
Valores DECEVALE S.A.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR con la presente reso¡ución al representante legal de la
compañía ARTES GRAFICAS SENEFELDER C.A., y a las bolsas de valores del país,
para los fines consiguientes.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER que previo a la negociación de las acciones se publique
la presente resolución y el resumen de la calificación de riesgo inicial en la página web
inst¡tucional.

ARTíCULO SEXTO.- DISPONER que el representante legal de la compañía ARTES
GRAFICAS SENEFELDER C.A. publique la presente resolución en la página web de su
representada al siguiente día hábil de la publicación referida en el artículo precédente.

CUMPLIDO, vuelva el expediente._ _--

COMUNIOUESE Y PUB QUESE.- Dada y fi a en la ciudad de Santiago de
Guayaquil, en la Oficina de Ia Su ñías y Valores, a
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